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Juliana García Fernártdez,
Elia Arias Vázquez.
Misericordia Capdevila Ferré.
Maria Luisa Martín· Ortin.
Teresa Villuendas GiL
Celüi Garda PÓrez.

Lo que comunico a V. S. para "U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 12 de enero de 1974.-El Director gene:'nl, José

García Gutiérrez.

SLSecretario general del Servicio de Extensión Agraria..

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero de 1974 por la qUe se nom
bra Subdirector general de Coordinación _de Orga
nismos e Instituciones Comerciales al Técnico Co
mercial del EstadodoH Angel GUtiérrez Escude:'-o.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con el apartado uno del artículo
catorce del Decreto 306611973, de 7 de diciembre Pasado, este
Ministerio ha acordado nombrar Subdirector general de Co
ordinación de Organismos e Im;tituclones Comerciales, al Técnko
Comercial del Estado ilustrisimo sellor dúnArtgel GutiérrezEs
cudero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 14 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecr~tario de Comercio.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la Que se
designa Director Técnico de la Comisaria General
de ' Abastecimientos y Transportes a, don Juan
Maria Cortés Fernández.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones queme .confiere
el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil ,del Estado, ya prOpufista de l:aSuosecreJáriade
Mercado Interior, he tenido a bién nombrar a don Juan Maria
Cortés Fernández Director Técnico de la Comisaria General 'de
Abastecimientos y Transportes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de enero de 1974.'---cP. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. ~r. Subsecretario de Mercado Jnterior.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la qUe se nom
bra Secretario general de la Dirección General
de Información e Inspección Comercial al funcio'
nario del Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado don LuiS Rufilanchas Serrano.

lImo Sr.: En virtud de las atribuciones que me, confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administmción
Civil del Estado, he tenido a bien nombrar a don Luis Ru!'ilan
chas Serrano, funcionario del Cuerpo Técnico de Administra+
ción Civil del Estado Secretario general de la Direcci0n General
de Información e Inspección Comercial.

Lo que digo a V. y. para su conoCimiento y demá.<> efectos.
Dios guarde a V!.'
Madrid, 24 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ca·

merciO.·Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Mercado Interior.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se nom
bra Subdirector general de Información de la Di

,rección General de Informací6n e Inspecci6l/t Co
mercial a don José Guillo Fernández.

TImó §r;:-'E'n-vlttüa de las a.trihUcion0s que me confiere el
artículo 14 do la ley de Régimen JurídiCo de la Administración
de! Estado, y a propue~ta de la Subsecretaría del Mercado Inte
rior, he tenido a bien nombrara don José Guillo Fernández

Subdirector general de Información de la Dirección General de
Infonnación e Inspección Comercial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1.
1I.·1:;'(drid, 24 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ca,

mercio, Alvaro RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsncretario de j\,fercado Interior.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se nom
bra Sub(1i¡'ector general de Servicios y Activídade~

Diversas de la Dirección General de Comefcio de
Productos Industriales y de Servicios al funci0!1a
rio Técnico de la Administración Civil dt?l Estatio
don Jase AJaría Ruiz de Elvira Mira.

iimo Sr' En virtud de la'; atribucíones que me confiere el
artkulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
de! Estndú, ya propnestade la Sub:,ie,c:retarin del Mercado Int~

rior, he tenido a bien nombrar a don José María Ruiz de Elvira
Mira, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración Ci
vil del Estado, Sl1bctirector gF'neral de Serv.íci08 y Actividados
Diversas, de la Dirección Geneml de Ccmercío de Productos hl
dustriales y de Servicios.

Lo qlW (Pf~O a V. T. p?<.ra su conocimiento y demás efec'Gs.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

merdo, AlvOl'O Rcngifo Calderón.

Ilmo. Sr. Sub:~eCl'etario de Mercado Interior.

ORDEN de 26 de enero de 1974 por la que cesa
en el cargo de Comisario general de Ferias el Téc
r¡¿co Cmnen:íal del' Estado don Fernando Garc¡'a
Martín,

Ilmo. SI" Por haber sido designado para otro cargo, cesa
.en el'que venía desempeñando de Comisario general de Ferias
Gl Técnico Comorcial dC'1 Estado ilustrísimo señor don Fernando
GarCÍa Marlin.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr. Subsecreíario de Conl'.'rcio.

ORDEN de 26 de enero de lP74 por la q,ue se nom
l;ra Jefe de ia lnspecckn General al 1"ecnico Co
mercial del Es/ado don Fernando Careia Martín.

Jimo. Si' De confonnidad con Jas disposiciones vigentes,
[sÍ{) Ml~'¡5terio ha. 0cor,hdo nombra!' J8fe de la In.~'p2cciún

G;'H(TUl al T6cnico Cm:nerdal del Estado ilusirisimo sei'ior dou
Fe,rr:flúdo C~;rciCt Martín.

1.0 oue comunico a V para su conocimiento y dcmús
efectos.'

Dios guarde a V" 1.
J\Taddd, 26 de enero de t974,--·P. D .. el Subsecretario de Co·

mercio, -A'varo Hengifo Caldorón.

limo, Sr. Subsecretario de Comercio.

. SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 133/1974, de 25 de enero, por el que'
cesan los Consejeros naciona18s del apartado d)
de la Ley Orgánica del Estado.

En virtud de las facultades que me están conferidas y a los
efectos previstos en el apartado d) del artic'lilo veintidós de la
Ley Orgúnica del Estado,

D.Ul.P. p N c;¡ 0< ••.• __ ••. _

Artículo único. Cesan como Consejeros nacionales del Mo·
vimiento, a los efectos del apartado d) dol artículo veintidós de
la Ley OrgAnica del Estado, los excelentísimos sefiores: Don
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Isidro Eugenio de Arcenegui y Fernández, don Rafael Ruiz Ca
Bardón, don Jo'sé María Aparicio Arce y don JUfill Sierra y
GH de la Cuesta, agradeciéndoles los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a vicnUcinco de enero de mil novecientos "setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

r1 MiJli¡;jrQ Seuetcl-rio g'eneral del Movimíeújo,
Vín,pre5idente del Consejo. N¡,¡don;,(l,

JOSE UTHERA MOLIN A

DECRETO 134/1974, de 25 de enero, por el que
se designa Consejeros nacion:a.~es del Movúníento
por el apartado d} de 1.a Ley Ol'gár¡iéád~·¡ l~srado

.En virtud de las facultades que-me estanconferid1\.s y alas
efectos previstos en el apartado d} _del artículo véintidós de la
Ley Orgánica del Estado,

DISPONGO,

Articulo único.-Designo ConseJeros .hac¡onal~.. por· el .. apar';
tado d) del artículo veintidós de la Ley, Orgánica del Estado
a los excelentísimos señores: Don Luis NozalLópez, don EdUar
do Navarro Alvarez;. don AntoníoCastro Villacañas, don José
Manuel MereIa Paláu y. don Gonzalo Cerezo .B~rredo.que
quedarán investidos de la condici6ndeConsejeros ,una ,vez
cumplidas las formalidades de rigor, (;on ··los •. debetes. y atribu
ciones dimanantes de la Ley OrganicadelEstaqo~ Ley deCor
tos. Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional
y demás disposiciones vigentes~

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid
a vwntIcinco de enero· de mil novecientos, setenta y·cu~tl-O,

FRANCISCO FRANCO

El Minisjro Secretario general del \1ovimieJito,
Viccprcsident' dei Consejo· Na(ionai,

JUSE UTRERA MOLf"JA

DECREto 1-35/1974,rJe2$ ,de enero,':pot elql.le
se proclamanConsejl3T'osnaciOllalesdel Movimi,en~
to en repre.sentación de las Estructums Bdsica.s de
la Comwiidad ·Nac.ional,. Cor-pqraciones Lor:ales.
previsto en el apartado eJ del atticulo13 de la Ley
Orgánica del Movimtento y de su ConsejoN'a
cianato

Celebradas jas elecciones de. C(;nsejeros naCionaJe.s para cu
brir las vacantes existentes en representaciólrdo-'las Estructu
ras Basicas de la Comunidad Nacional que preve el apartado,c)
del articulo tree!} de la Ley Organica. del. MovimieI1to y de su
Consejo NaciOnal, procede la .proc1amación.de los .Consejeros
elegidos, de acuerdo con loestableci~oen el artículovelntidós
de la citada Ley y en la base' veinticinco de las de:Proceclimien
to Electoral del Movimiento, sancíonadas por [)ecreto dos mil
sciscien.tos veintiocho/mil novecientos setenta, de veintitrés
de septlembre.

En su virtud.

DISPONGO,

Articulo primero.~Quedan proclamados Consejeros nacio
nales del Movimiento. en representación de las Corporaciones
Locales por el apartado cJ del artículo trece de la Ley Orgá_
nica del Movimiento y de sU Consejo Nacional, los excelen
tísimos señores don Juan Antonio Samaranch Torelló y don An
toúio Alarcón Cohstant.

Quedarán investidos de la Condición de Consejeros Nacio
nales una vezcumpIídaslasformalidades de vigor. con los de
beres y atribuciones dimanantes de la Ley Orgánica del Esta
do, Ley de Cortes, Ley Orgánica del Movimiento y de su Con4

s-ejo Nacional y dümásdisposiciones vigentes.

Así lo dispongo pot el presente Decreto, dado en Madrid
a vienticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro Secretario gtJlloral del Movimiento,
Vicepresident,}. dd Consojo Nacional,

JOSE UTRERA MOLINA

ORDEN de 23 de enem de 1974 por la que se dis
pone el cese.· de don Ranión Salgado Awa.rez como
Director del Departamento Nacional de Participa

,ción de la, Delegación Nacional de la Juventud.

A propuesta del Delegado nacional de la 'Juventud, vengo en
disponer el cese, por pasar a desempeñar otro cargo. de don
Ramón Salgado. Alvarez como Director del Departamento Na
cional de :Participación de la Delegación Nacional de la JU4

v-úntud.
Madrid, 23 de enero de 1974.-P. D.; el Vicesecretario general,

Carcía Rodi'ígU€l>Acost-a.

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cese de don José Manuel Bodriguez Es-
téve:?; cumo Subjefe· provincial del Movimiento de
Salamanca.

A propuesta del Jefe provincial del Movimiento de Sala
mancu, vengo en disponer el cese de don José Manuel Rodríguez
Estévez como Subjefe provincial del Movimiénto de dicha pro
vinda, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid"25 de enero de 1974>~P. D., el Vices-er::retario general.
Carda Rodríguez-Aco,:>ta.

ORDtJN de 25 de enero de 1974 por la que se nom
bra a don Emilio Henero MaTcos Subjefe provin
cial del MbVimiento de Sq.lamanca.

A propuesta del Jefe provincial del MovimIento de Salaman
ca, vengo en nombrar a don ErnilioHerrero Marcos Subjefe
provincial del Movimielltode dicha provincia.

Madrid, 25 de enero de 1974>.-P. D" el Vicesecretario general,
Carcía Rodriguez-Acosia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO L ..s expresadüs piazas están dotaciascon los emolumentos
<;iguientes;

ORDEN de 15 deenéro ·.de .1974 por la que se
anuncia concurso· para laprortsi6h d't 'dos. plazas
de Sargento vacantes en la Policía Territorial de
Sciharay de las que sq produz.ccin dUra:nte'latrci~
mítactón del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Policía Territorial de Sáhara dos
plazas de SargE'nto, se anuncia su provisión a concurso, y t;le
las que se produzcan durante la tramitación del mismo, -entre:
Sargentos de las Annas de los tres . Ejércitos . y Cu~rpo de la
Guardia Civil.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con~

cul'sante tenga. derecho por su, ,empleo Y años de servicio,
2. Asignación de residencia en la cuantía. del 1DOpor 100 de

la suma de sueldo y trienios,
3. Retribuciones compl-en:ientarias 'aprobadas por Decr9to

215&/1973, dal8 de agosto. que aplica a .la Administración eS 4

pecial de Sáhara la,,, normas con(enidas en el Decreto 346/1973.
de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias en los
tres Ejércitos.

4. Indemnización familiar· que le corresponda,
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda,
7. Indemnización do agua.


